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Municipio dei TEKALDE VENEGAS, YUCATAN.
Contrato No.~ FAISlMUNJMTV.o77-OO112014

Nombre de la obrai "REBABlLITACION DE CAMINO RURAL
~ PARA PRODUCI'ORES DE LA LOC. DE SAN
~ FELIPE".,,

1.- El .Municipio" declara Que:
1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecU'l:ivoiy poli'tico del AyuntamientO Y dentro de sus
facultades está la de celebrar. a nombre del Ayuntafrjento Ypor acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de 105neg~os administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribil10sen unión del Secretario municipal.

,',~

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado:Ó>Orecursos provenientes de:

.", RAMO 33 OEL FONDO DE INFRAESTRU1RA SOCIAl MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contratn., el Palacio Municipal de "'TE<AL DE VéNEGAS-
sito domicilio conocido, YUCATAN,MD:ICO. de este MUQlcipio.

1
. I1.4.- Autoriza la Inversión correspondiente a la obra CQrttratada,objeto de este contrato, con base a el

procedimiento de Adjudicación directa, según el artí~ 27 Fracción lit. de la Ley de Obras PIlbficas y
Servicios Relacionados con las Mismas. ,~

1

Contrato de obra pública con base en precios unitari.s y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de rrEKAL DE VENEGAS-,Yucatáti a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, {Elpresentado en este acto por su Presidente
Municipal, C. JOSt: ANTONIOARAGONUICAB y el seatmrio Municipal, C. EVARlSTOCOW KU, cargos
que por ser púbtlcos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara .El
Municipio- y por la otra parte: "00 CONSTRUCCIONES,SA DE OJ: al que se, denominará .EI
Contratista-. representado (a) por el .100. VICT~MANUEl AGUILARCHAN" en su carácter de
.DIRECTORGENERAL-de conformidad con las decla :, nes y cláusulas siguientes:

0e<:1.rac+es

1.5.- Será exclusivamente responsable de: ::¡

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecuta!' las obras objeto de este contrato,y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del PfYecto general y los planos de ~ obra.

2.- .EI Contratista" declara que: 1,
2.1.- Acredita su existencia con la copia certificada del la escritlJra Constitutiva número OJatroeientos
diez de fecha 18 de marzo de 2011 otorgada ante fe Gel Notario Público Número 24, AbogadoManuel
calero Rosado, inscrita bajo el FOLIOmercantil el~ico numero 51670-1 con folio 1103163UOOB
de la Secretaña de Relaciones Exteriores. SU repres4ntante acredita su personalidad como director
general de la negociación denominada. OC! CONST1lJCClONES,SA DE or. Con la Escritura Púbtlca
número 410 otorgada ante la fe del Notarlo Público 1(124 a cargo del abogado Manuel Rosado calero.
Manifestando bajo protesta de decir verdad que d¡¿~OnombramIento no le ha sido revocado a la
presente fecha. Para los efectos legales conducentes se identifica con su credencial para votar número
( ,~

:(

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .OCOh0318CJO".,
,]

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el namero 92 de la calle 20 entre 25 y 27 del centro,
de la localidad de DZlLAMGONZAlEZ,municipio de 0$" < GONZAL£Z,Estado de Yucatiin;
2.4.- Tiene capacidad juñdica para contratar. reúne :. diciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse la ejecuciOnde Jostrabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.. '1. 'j
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Municipio del
Contrato N«t.,

Nombre de la Obr8i

-l,

TEKAL DE VENEGAS, YUCAT AN.
FAISIMUN/MTV-ll77-o<llI2014
"REHABIlJTACION DE CAMINO RURAL
PARA PRODUcroRES DE LA LOe. DE SAN
FELIPE".

2.5." COnoce plenamente el contenido y los requisitOs que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas y su reg1amet11P.en vigor, para la contrataCión Y ejeOJción de
obras públicas. así como las normas de constrUceióil vigenteS: y las especificaciones de la obra, el
proyecto. el programa de trabajo, los montos m~aJes derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios Y:~s cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman ~rte integral de este contrato:

-¡
2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obrapbjeto de este contrato a fin ~e considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución; ~

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente mpniflesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artfculo 51 de la Ley depbras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas. federal y el 94 de la Ley de Gobierno de los m4nlclpios del estado de Yucatán.

!
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los dfCumentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista. para que foOllen parte integral del mismo.

-!
3.-Ambas partes declaran: ~. I
3.1.. Se obligan en los ténninos de este contrato y del qontenido de los capftulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas del estado de Yucatán y su Regiafnento en vigor;,
3.2.- La bitácora foOlla parte de los instrumentos 'que vinculan a las partes en sus derechos y
obllgaciones concertados en este contrato y será ellns:trumento que pennita a la Audltoria Superior de
Hacienda del H. Congreso del Estado '110 a la SecretiÍrfa de la Contraloña General del Estado. según
corresponda. verificar los avances '1 modificaciones ~ la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha ~cora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El M': icipio. '1 -El Contratista- prevIO al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las 'as autorizadas pata fiOllar al dar '1/0 recibir
instrucciones '1 debiendo pennanecer en la residencia; e la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose o~ar Jo sIguiente:

:;
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al.presente contrato;

,'1 .,
b).- Deberá de contar con un original para -El Municipip- y dos copias, una para -El Contratista. Y otra
para la supervisión de la obra; :-~¡

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asf las orig¡4ales, y
" .

dk El contenido de cada nota deberá precisar, ~n las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa.:;aolución, prevenci6n, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere,-y fecha de atenci6n, asri:omo la referencia, en su caso. a la nota que se• -,o
contesta. .\

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
CLAUSULAS

l
Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomieAda a "El Contratista- y este se obliga a realizar
para "El MunicipIo., hasta su total tenninación, d~rformidacl con las normas de construcción,
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Municipio de;
Contrato N~

Nombre de la Ob,

::

TEKAL DE VENEGAS, YUCAT AN.
FAlSIMUNIM1V-&77-l10112014
"REBABllJTAOON DE CAMINO RURAL
PARA PRODUCI'ORES DE LA LOC. DE SAN
FELIPE".

¡
i

especificaciones de obra, proyecto. catálogo de con<f'ptOSde trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que fonnan parte integrante de este conUfto. una obra consistente en;
"REHABlUTAClON CE CAMINO RURAl. PARA PRODlJC!llRES DE LA Loe. OE SAN ffilPE" en la localidad
de SAN FELIPE. del municipio de TEKALDE VENEGAS, "lJCATAN •.
$efJnda.- Monto del contrato.- El importe total de ~ obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $ '152,240.00 (CIENTO CINCUENTA Y OQS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100
M.N.), mas la cantidad de $ 24,358.40 (VEINllCUATR()MIL TRESCtENTOSCINCUENTAy OCHOPESOS
40/100 M.N.) Que corresponde al importe del írjlpuesto al valor agregado. hacen un total de
$176,598.40 (CIENTO SETENTA Y SEIS MILQUINIEN1pS NOVENTA Y OCHO pESOS 40/100 M.N.)

-!
Tercera."Plazode ejecución.- El plazo de ejecuclón de los trabajos objeto de este contrato será de .63-
días naturales por lo que '"ElContratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día .15'"
del mes de '"JULIO"'del ano '"2014'" y a concluirlas a nias tardar el día -15- del mes de -sEPTIEMBRE'"
~eraño -2014- de conformidad con el programa de 0* que forma parte integral del presente contrato.,,
Cuarta.- DisPonlblfidad del sitio de la obra.- -8 MuniCipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá.e]ewtarse la obra ~ria de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera ~ este contrato.'.,Quinta.- AnticIpos.- -El Municipio. no otorgará anticlpq del costo global presupuestado en el presente
contrato por lo que -El Contratista. realizará por su CUlflt8 en el s1tlode los trabajos. la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, eH su caso. el traslado de maquinaria 'i eQuipo de
.construcción así como el inicio de los trabajos, la comP.rade materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanen~mente en su caso y demás Insw;tS ..

Sex!:a.-Fomla de pago.- -El Contratista" recibirá de .~~ Municipio- los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del pres. contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaj~}'fectivamente ejecutadas•..

'1
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fomlUÍarán con una periodicidad no mayor de quince
días, en las fechas que "El Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite. en un plazo no mayor a ~lnte dfas na'bJrales,contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obA de "El Municipio", fecha Quese hará constar en
la bitácora 'i en las propias estimaciones; para tal efed:.):

H
. I

al.- -El Contratista. deberá entregar a la reslclenciade.,'fra de "El MunicipiO. la estimación acompañada
de la documentación Queacredite cada concepto (res~en de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisiS cálctib e integración de los importes correspondientes
a cada estimación) dentro de los seis días hábiles sipntes a la fecha de corte; la residencia de obra
de .EI Municipio., para realizar la revisión y autorizaclÓ, total de las estimaciones. contará con un plazo
no mayor a diez días naturales. siguientes, tranSClfTido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada. . '¡,,
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técniéa¡s o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e lncorpora~ en la siguiente estimación.'C¡

I .
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se ~ideran como aceptaCIónde los trabajos ya que
-8 Municipio" se reserva expresamente el derecho de.teclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados
o por pagos Indebidos. .,~.,
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Municipio dei. TEKAL DE VENEGAS. YUCAT AN.
Contrato No;~ FAlSIMUNIMTV.Q77-OO111014

Nombre de la Obrat ~REHABn.rrACION DE CAMINO RURAL
'l. PARA PRODUCTORES DE LA LOe. DE SAN
~ FELlPr.

Si .EI Contratista- estuviere ¡nconforme con las estimadones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo '"ElContratista~no efectúa rect8fnaci6n alguna. se considerara que la estimación
queda deffnttivamente aceptada por '"ElContratista. y Perderá su derecho a ulterior reclamación.

!
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tescreña de este Ayuntamiento. En caso de Que '"El
Contratista'" haya recibido pagos en exceso, éste de#á reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una taSa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federaci6n como si se tratara del supueSlJ de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades paga~ en excesoy se computarán por dfas naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a disposición de
-El Municipio-,

1

Séptima.-Fianza de cumplimiento.del contrato.- -El COntratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada uha de las obligacioneS derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguJéntes contados a partir de la fecha en que aEI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póllZ, de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total del contrato otot¡ada por Instilpción afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municlpio~. "f

al.- Que la fl8nza se otorgue atendiendo a todas las ~Iaciones contenidas en el contrato;

b).~e en caso de que se prorrogue el plazo establecklo para la tenninaci6n de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará aUtomáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; '~_

cl.- Que la fianza garantice ia ejecución total de los trab'jOS materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresa~ lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fl8nzas en vigor. ~
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un p~o de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se harátconstar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incunido -El Contratistil~, en los ténninos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada cm autorización por escrtto de -8 MunIcipio••

!
0Ctava.-Aanza de garantía del anticipo.- No aplica ya Que no se otorgará anticipo para el inicio de ros. ,
trabajos objeto del presente contrato. j

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan lallvisi6n y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuaJijo ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El MunicipiO., a:lsolicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompal'lar de la documentación comproba~a necesaria dentro de un plazo Queno excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; -El Municipio-, dentrd de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición. ~,
El ajuste de costos se podrá efeewar mediante los Sigu~ntes procedimientos:

•,,
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Municipio de~ TEKAL DE VENEGAS, YUCAT AN.
Contrato NoJ FAIS.IMUNMTV'()77-QOl120l4

Nombre de la Obral "REHABn.ITACION DE CAMINO RURAL
:~ PARA PRODUCl'ORES DE.LA LOC. DE SAN
~ FELIPE".

L. La revisión de cada uno de los precios pactados en 1contrato para obtener el ajuste;

11.• La revisión por grupo de precios, que mUJtjPllcad~iP.orsus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por Cierro del importe total del fattante pactado .en el
presente contrato; :~,
11I..En el caso de trabajos con insumos determiJdos, el ajuste respectivo se estimará con la
acwalizaci6n de costos de los mismos. '!.,
la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:. I

a).~Se calcularán a partir de la'fecha del incrementp o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en'caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n Quese hubiere convenidd.
Cuando el atrasO sea imputable al contratlsta. proc~rá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar. ,'í
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fePha de origen de los precios será la del acto de
presentación Yapertura de proposiciones. 'l,
b).• Los incrementos o decrementos en el costo de 10$Í'lsumos, 5ef'áncalculados con base en el fndice
NacIonal de Precios al Consumidor Quedetermine el sanco de México; .
Cuando los índices Que requiera "'El contratista y.~ Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "'ElMunicipio. proCederá lacalcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Q~ expida la multicitada;

cl.-los precios originalmente pactados en el co~, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos ,Conservandoconstantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerciCi>del contrato;

'1
d).-Laformalización del ajuste de costo deberá efectuaise mediante oficio de resolución Queacuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno séteQUiere convenio alguno.

•
Décima,- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta .Que~an terminados en su totali~ad, si los +os hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaCionesconvenldas y demás estipulaciones déf contrato.

'1

Para tal efecto, ~E1Contratista~ notificará por escrttO;a ~EI Munjclpio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el flniQuito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusión de los misrnds en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dras hábiles, "'ElMuniCj,lo. procederá a su recepción trsica, medIante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de:-elMunicipio•.
Independientemente de lo anterior, ~E1MunicipiO. e~ará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuandq se satisfagan los requisitos que se señalan:

~ .
a).- Cuando ~EIMunicipio. determine suspender los tij3bajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista. el Importe de los trabajos e~dos.,

;
: 1
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TEKALDE VENEGAS. YUCATAN.
FAISJMUNIMTV-077..oo111.014
"REllAIlILlTACION DE CAMINO RURAL
PARA PRODUcroRES DE LA LOC.DE SAN
FELIPE" •
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Municipio de1
Contrato No.(

Nombre de la Obn:U:¡.•.
,~

¡
b~- CUando sin estar terminada la totalidad de los tralÍajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibleSi~e utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepclón'parcial correspondiente.

j .
el.- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y .~tContratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se ~ban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. ¡'-~,¡
d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los ~rminos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de "El Municipio. Quien IiqUid~ el Importe de los trabajoS que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el cOntrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. '~,,
En todos los casos de recepción parcial, excepttJando;el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir d4 la fecha de verificación Que de su tenninaclón
haga -El Municipio., levantando el aeta de entregar[ecePCión respectiVa formulando la estimaciOn
correspondiente, . ' ~ .,,
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaciórl: a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para CCfl-EI Municipio. Ya cargo de -El Contratista., el

.. importe del costo de las mismas se deducirá de las\~ntidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados Y si estos no fueran suficientes, se ~n efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista-, "r,",i..
Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- -El Murj¡cipio., a través de los representantes Que para
tal efectlJ designe, tendrá el derecho de sUpeMsar:f;, todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista., por escrito, las instn4ciones Queestime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la fonna convenida, así como laslmodificaciones Que, en su caso, ordene -El
Municlpio-, :J
Es facultad de -El Municipio., a través de sus re~entantes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los tiábajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. . :~I
Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer antflpadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure:s,J ejecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidáG adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificacioneS ~ estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, ~tro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se forrnutei'l y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El ContratiSta., Previamente a su intervencióil.~en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos seAalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho redresentante.
En cualquier momento. por razoneSque a su juiciO lo l~quen, -El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista. y este se Obliga~pesignar a otra persona Que reúna los requiSitos
señalados. ::~
DéCima set'Jncla •• Relaciones de -El Contratista-'.con sus trabajadores •• -El Contratista", como
empresario y patrón del personal Queemplea con mOliv0 de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de laS"ispOSlciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratistil. conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentase~ten su contra o en contra de -El Municipio" en
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Municipio d8l
j TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
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relación con los trabajos del contrato 'i se obliga a rembolsar a ~B Munic¡pjo~ cua'lQuiercantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concep1o,.~
Oécima tereerB.- RespOt'lS8bnidadesde ~B Contratistai ~ElCOntratista~será el único responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hay~n r!ialiZado de acue~o a lo estipulado en el con~:o
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~a Mumcl~ dadas por escrito, éste ordenara su reparacl0n
o reposición Inmediata, con los trabajos adicionales qae resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista~ sin que tenga derecho a retribdción adicional alguna por ello, En este caso ~El
Munic:lpio~, si lo estima necesario, podrá ordenar<~ suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabah:$ y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de'éste contrato,

~
"Si ~E1 Contratista~ realiza trabajos por mayor viEllor del indicado, independientemente de la

responsabilidad en que incurra por la ejecución de~os trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. t .
~E1Contratista~ deberá sujetarse a todos los reg¡amentos u ordenamientos de las autoridades

. competentes en materia de construcción, control a~ental, seguridad y uso de la vCapública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya estaij:ecido ~E1MunicipJo~ para la ejecución de sus
trabajos, ::1
~E1Contratista. será responsable de los daños y pe~iCiOS Que cause a ~E1Munic:ipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, PQrno ajusta~ a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito¡l>or ~El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos apljcables.~B Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y
obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato. '.¡
Décima CU8rta.- Sanciones por inaunpUmientD del ~grama .• ~El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se ~ ejecutando por ~E1Contratista. de acuerdo al
programa aprobado para lo cua.! ~E1'Munjcipio~ co~rará semanalmente el avance de las obra .
como consecuencia de dicha comparación resulta qUf3;~1avance es menor que 10que debi6 realizarse.
"'ElMunicipio'" sancionará a ~EIContratista~ en kls siJ'Jientes términos:
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la dffi:liencia entre el importe de los trabajos reaimente
ejecutados y el importe de los que debieron ser réillzados multiplicado por el número de meses
transcurridOS desde la fecha en que se presente el a.o hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución Quecorresponda a ~e Quela retencl6n total sea la procedente;
SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena cClwenclonal por el retraso en el cump6miento de
las obligaciones a cargo de "B Contratista~; :t
b),- Además de la sanción del punto anterior se apQcará. para el caso de que ~E1Contratis1a~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el pro~ma vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2,1000 (dos al millar) del im+ de los trabajos Queno se hayan realizado en
la fecha de terminaci6n señalada en el programa mIlltiplicada por el número de dras transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el mQmento en Que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~E1Municipio~. J

,
Para determinar la aplicación de las sanciones ~Iadas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualQQlerotra causa Que,a juicio de ~E1Municipio., no
sea imputable a ~EIContratista~, :~:!

,

Independientemente de la aplicación de las pen~ convencionales señaladas, anteriormente. ~El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento d~Fntrato o la rescisión del mismo,
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En caso de Que '"El Municipio. opte por la rescisión d~fCOntratol aPI!~rá a .•~~~s~:una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato q~drá ser, a JUicio de El MunICIpIo. hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos dejos artículos correspondientes de la ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vi~r.-,.,~
Las cantidades que resulten de la aplicación de ~Ipenas conven~¡onaleS que ~ impongan a ,-El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las ~dades pendientes de cubnrse por trabajOs
ejecutados aplicando, sI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de [as obras objeto de este cOinrato .

.'t

Décima Quinta •• Suspensión de los trabajos.- "El MuDii;ipio., dando aviso por escrtto a "'El Contratista"'
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren; por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminaci6n definitiva del contrat~reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. '.~,;
En caso de suspensi6n definitiva de los trab~ "'El Municipio"' podrá dar por tenninado
.anticipadamente el contrato, por causas justificadas:qde interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta '1 se harán-fos ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelaAn las fianzas otorgadas en garantía •

. "
"1

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ las partes co~nen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de, las obligaciones a cargq;de "'El Contratista"' y ar respecto aceptan que
cuando "'El MuniCipIo"' sea er que detennine rescindif1ii, dicha rescisi6n operará de pleno derecho y sin
necesidad de deCla~cj6n judicial, bastando para ~1I0~ se cump~a el proe::edimie~to que ~e ~blece
en la cláusula décIma séptima; en tanto que SI es\l"'E1 ContratiSta"' qUien decide resclndfrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial '1obtenlJi¡lla declaración correspondiente .

.~~
En caso de incumplimiento o violación por parte de "'El.Contratista"' a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos.j~e las ordenes de "'El Municipio"' así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos b~ procedimientos '1 requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 18$;p1ismas y su Reglamento en vigor, "'El Municipio"'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato Y.Bl de las penas convenidas o declarar la rescisión
confonne al procedimiento que se señala en la cláusu~décima séptima.

:~
SI "'El Municipio" opta por la rescisión, "'El Contratista~i8stará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hastaJíPr el monto de las garantías otorgadas .

. :~.•
Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "'~ Municipio"' considera Que "'El Contratista"' ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le con:tunicará a "'El Contratista"' el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días.tiábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime perti~. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; fa resolución deberá dictarse dentro
de los QUince días hábiles si~ientes al plazo señaladOi.nteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "'El Contratista"' en su domlcllqflScal o en la direcci6n electrónica. Que para el
efecto se haya previsto. !¡-,.~

"j

J
Página 8 de 12,



I
Municipio ct&, TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
Contrato No.) FAISIMUNIMTV-077-60lJ2014

Nombre de la Obra! *REBABn.ITAOON DE CAMINO RURAL
"¡ ~:~ODUcroRES DELALOC.DESAN
";.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos Q¡Serescinda el contrato por causas imputables a
.El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados. as]' como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados direCfÍt:mentecon el contrato.

'"i

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
.respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el imirte de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que debe@ efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resblueión, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el cos1itadicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así comqt lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Queen su caso hayan sido entregados. ;

Una vez notificada por lOa Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas ~i1es, 8 la posesión y disposición de los bienes y
obras ejeaJtadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

":.
•El Contratista'" estará obligado a devolver a .El Mun:¡'." lo•• en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que ~ etermine la rescisión del. contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la 'ilación de los trabajos.

'!
Décima octaVa.-Trabajos extraordinarios.- QJando a j.fcio de .EI Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extr8ordinarios que no estén comprend~s en el proyectO,en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: ':,í
1." Trabajos extraordinarios con base en precios unita~:

.J

a).-Si existen conceptos y precios unitarios estipuladcJen el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate •• E1Municipio. estará facuttado para ord~r a .E1Contratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.;; ,

>
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos )l precios unitarios en el contrato y .E1Municipio.
considera factible determInar los nuevos precios coni~ en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en él contrato, procedeij a determinar los nuevos con la intervención de
.E1Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trat:¡Bjosconforme a tales precios.,

,.~
c).-Si no fuera posible detenninar los nuevos precios Uqitarios en la fonna establecida en los incisos a) y
b), .El Municipio. aplicará los precios unitarios contenWos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta I~elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El eo$tratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
confonne los nuevos precios. ..~,

d).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios ~itarios en la forma establecida en los incisos aJ,
b) y e), -El Contratista •• a requerimiento de .EI MuniciPÍe'"y dentro del plazo que éste.señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá ap1i.~r el mismo criterio que hubiere S~¡do para la
determinación de los precios unitaríos establecidos eQ el contrato, debiendo resolver .E1MunicipiO. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días~f1aturales.Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere e~ Inciso, .El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios un~rios.

-~
.~

Página 9 'ij, 12
.-i
•!;¡

,~



TEKAL DE VENEGAS, YUCATAN.
FAISlMUNiMTV~77-OO112014
••ItElIABILITAOON DE CAMINO RURAL
PARA PRODUcroRES DE LA LOC. DE SAN
FELIl'E".

Municipio de;,
Contrato No.¡

Nombre de la Obra¡

~¡
i

el.- En el casOde que -El Contratista" no presente o~rtunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a)m acuerdo respectO a 105citados precios, "El
Municiplo~ podrá ordenarle la ejecución de los trabs]qs extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observaci6n directa, en los términos co1Tespondlentesde la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo,ácuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo. eQuipo,personal ete. que intervendrán eOFtos trabajos.

! .
En este caso. la organización y dirección de los trabaj()s, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes,~la misma, serán a cargo de "El Contratista",

.)

Además, con el fin de Que "El Municipio. pueda vel"i'ñCar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ prepararálYsometerá 8 la aprobaci6n de aquellos planos y
programas de ejecución respectiVos. .1
En este caso, ~ElContratist8~, desde su iniciación, d~rá ir comprobando yJustificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El MuniciQio~para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de e~ contrato. ~,
En todos estos casos -El Municipio- dará a -El Connitista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los predios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. 1
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ~
Si -El Municipio" detenninase no encomendar a -El p,ntratísta" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa. .
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~
SI -El Municipio. no opta por nl~na de las soluciopes señaladas en los apartadOS1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabaRs extraordinarios a terceras personas, c:ontonne
a las disposiciones legales relativas. ~ .

~j
Décima novena.- Convenios Modificatorio--

a).~Convento adicional de ampliación de plazo: En Iospsos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista-le fuere imposible a este cumpllr con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga Queiconsidere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio~ resolverá en ~ plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, ~ su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista- o la Que -El Municlplo~ estime convenie~ y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.' .,

-~

Si se presentasen causas que impidan la tenninaci6n:de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
Quefueran imputables a -El Contratista-, éste podrá sQlicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio~ el concederla o negarla. En caso dd concederla, -El MuniCipio. decidirá si procede a
Imponer a -El Contratista~ las sanciones a Que haya:¡lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista~ el cumplimiento del contrato OrdenándOle~e adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien Procederá a rescindir el contrato.

,
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pottá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejec~.n de los trabajos, Quedebid~mente finnado por
las partes, forma parte integral de este contrato. .!
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto:jOentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El MunicipkJ- podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte colTesijondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no ~sen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variaciOn subStancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. .¡,

i
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pefo no vañan el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respt¡kro a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la resPonsabilidad de -8 MunIcipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la natBraleza 'J características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en CUalqUier(ormael cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- SubcontrataciOn•• ~El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación.el acto por el cual ~EIContratista"' encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos: o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato.

1
Cuando ~E1Contratista pretenda utilizar los serviciOS¡de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escritOfa ~EJMuniciplo~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n. ,

. "Entodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista"' a quien
se cubrirá el importe. de los trabajos. El subco~ no Quedará subrogado en ninguno de los
derechos de ~E1Contratista". J

Vigésima primera.~Cesión de los derechos de cobro.- 'F1 Contratista"' solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Quepor.tabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~E1Municipio~.,

¡
Vigésima segunda.- Jurisdiccl6n.- Para la interpretación;y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Queno este expresamente estipUlado en el misl¡lo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EJContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futu¡P o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen]uñdico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y servicios
Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y poÍ' las disposIciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vlgentesJ .

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "EJ Contratista-. declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse consldecltndo como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la Protección de ningún gobiemP extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. .

•
El presente contrato se firma en TEKALDEVENEGASmtiniciPio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 12 del mes de JULIOdel 2014. 1
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